
BASES PROMOCIÓN TIANA Y EL SAPO

1. Centros Comerciales Carrefour S.A., (en adelante, “Carrefour”), con domicilio 

en Madrid, c/ Campezo 16, 28022 Madrid y con C.I.F. A28425270, ha decidido poner 

en marcha la promoción “Tiana y el Sapo” (en adelante, la “Promoción”), en la 

que podrán participar todos aquellos socios de El Club Carrefour o titulares 

de Pass Visa, que adquieran entre el 29 de Enero de 2010 y el 27 de Febrero de 2010 

al menos 10€ en producto Tiana y el Sapo y DVDs de Princesas Disney en un hip-

ermercado Carrefour.

2. FORMA DE PARTICIPAR: 

2.1. Para participar en la promoción el socio del Club Carrefour deberá rellenar 

correctamente el formulario publicado en el microsite de la promoción 

(http://www.carrefour.es/disney), incluyendo los siguientes datos:

a) Número de tarjeta Club Carrefour o los 13 dígitos del reverso de la tarjeta 

Pass Visa (código de barras).

b) Fecha del ticket en el que se hayan comprado al menos 10€ en artículos Tiana 

y el Sapo y DVDs Princesas Disney (Ver el Anexo 1, “Listado de productos”)

c) Dirección de correo electrónico

d) Datos personales

e) Dirección postal

2.2. Sólo se admitirá una participación de cada socio Club o titular Pass Visa.

2.3. La omisión o error de algún dato o su falsedad invalidará la participación 

en la promoción.

2.4. En ningún caso computarán a efectos de la presente promoción las compras 

que no incluyan productos Tiana y el Sapo y DVDs Princesas Disney incluidos en 

el Anexo 1, ni realizadas en establecimientos distintos de hipermercados Carre-

four, ni en fechas no comprendidas entre el 29 de Enero de 2010 y el 27 de 

Febrero de 2010.

 

3. PREMIOS: 

3.1. Los participantes en esta promoción podrán ganar una de las 1.500 entradas 

dobles para ver la película Tiana y el Sapo en cualquier cine de la red española 

asociada a  Hollywood Movie Money, de lunes a domingo y en cualquier sesión 

(excepto sesiones 3D). Para consultar los cines participantes: 

http://www.hollywoodmoviemoney.es/ 

3.2. Los premios detallados en el punto anterior, se asignarán de forma directa 

a  los participantes, cuya participación no haya quedado anulada según 

cláusula 2.3, por riguroso orden de llegada del formulario de participación, y 

una vez hecha la comprobación en la base de datos de socios, de que cumplen 

con los requisitos de la promoción contenidos en el punto 1 de estas bases.

3.3. Los premios de la promoción no podrán cambiarse por otros diferentes ni 

canjearse por dinero en efectivo. Carrefour se reserva el derecho a modificar 

los regalos por otros de similar coste promocional, en caso de fuerza mayor.

4.FECHAS DE LA PROMOCIÓN:

4.1. La participación en el concurso será válida desde las 10:00 horas del 29 de 

Enero  a las 24:00 horas del 27 de Febrero de 2010.

4.2. Los días 3, 10, 17 y 24 de Febrero y el día 3 de Marzo, se comprobará en la base 

de datos de El Club Carrefour que las participaciones recibidas hasta esa fecha 

cumplen con las condiciones de la promoción contenidas en el punto 1 de estas 

bases, asignándose entradas dobles a aquellos participantes que se compruebe 

que efectivamente cumplen todos los requisitos, por riguroso orden de recep-

ción de su formulario de participación, hasta llegar a una cifra de mil quinien-

tos ganadores.

4.3. Aquellos participantes que una vez hecha la comprobación resulten gana-

dores, recibirán un correo electrónico informándoles de este hecho. Aquellos 

participantes que resulten ganadores recibirán en su hogar las dos entradas 

por mensajería MRW.

5. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN:

 

5.1. Se rechazarán y no se tendrán por válidas aquellas participaciones que no 

cumplan los requisitos mínimos requeridos en estas bases y las que contengan 

datos falsos o erróneos, quedando automáticamente excluidas de la promo-

ción. Carrefour podrá excluir de la promoción en cualquier momento a 

aquellas participaciones sobre las que manifiestamente haya la duda sobre su 

autenticidad.

5.2. Todo participante en el concurso entiende y acepta que Carrefour no se 

hace responsable del fracaso, pérdidas o irregularidades que puedan pro-

ducirse al enviar la información ocasionadas por interferencias en la comuni-

cación o por cualquier otro error u omisión derivados de problemas del envío 

postal, o cualquier otra causa no imputable a Carrefour.

5.3. Los participantes que resulten ganadores definitivos de la promoción acep-

tan y autorizan a que la mención de sus nombres y premios obtenidos puedan 

aparecer en la página web www.carrefour.es/disney o en cualquier otro soporte 

comercial, publicitario o medio de comunicación que pueda utilizar CARRE-

FOUR o cualquier entidad del Grupo Carrefour a fin de informar y hacer 

público el resultado de la promoción realizado.

5.4. Asimismo, los ganadores de los premios, al recibirlos y aceptarlos, se com-

prometen, en caso de que así fuera requerido por CARREFOUR, a facilitar una 

imagen personal y/o que se les realice una o varias fotografías con el fin único 

de dar publicidad al citado concurso. sin que ello suponga derecho alguno de 

remuneración por tal reproducción o utilización.

5.5. La participación en esta promoción supone la aceptación de las presentes 

bases en su totalidad, en consecuencia, cualquier manifestación de no acept-

ación de las mismas supondrá la exclusión del participante, y por lo tanto Car-

refour quedará liberada de cualquier obligación que pudiera haber contraído 

con el participante.

5.6. Los ganadores deberán ser en todos los casos mayores de edad y residentes 

en España. No se entregará ningún premio fuera del territorio español. Los 

ganadores de los premios directos serán siempre titulares de la tarjeta Club o 

Pass Visa y deberán estar al corriente de pago de compras financiadas a través 

de Servicios Financieros Carrefour. No se hará entrega de premios directos a 

otra persona que no sea el titular. 

6. Carrefour se reserva el derecho a modificar en cualquier momento las condi-

ciones de la presente promoción, incluso su posible anulación antes de la fecha 

del cierre de la campaña, siempre que existan causas justificadas, comprometién-

dose a comunicar con suficiente antelación las nuevas bases, condiciones, o, en 

su caso, la anulación definitiva

7. Carrefour, garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de Protección 

de datos de Carácter Personal (L.O. 15/1999 del 13 de Diciembre). La participación 

por los interesados en la promoción comportará que los datos de carácter 

personal que aporte con ocasión de la misma serán incorporados en un fichero 

titularidad de CENTROS COMERCIALES CARREFOUR, S.A., y serán tratados para 

gestionar su participación en la promoción. Los participantes, al ser miembros 

de El Club Carrefour, consienten y autorizan expresamente a Carrefour para 

incorporar (en el caso de que en el indicado fichero no se disponga de los 

mismos), o para actualizar (en caso de que se dispongan de datos diferentes), los 

datos aportados con ocasión de la promoción, en el indicado fichero, cuyo 

tratamiento es el previsto en las Bases del Club, inclusive el envío de comunica-

ciones comerciales a través de mensaje de móvil SMS y UTMS y por correo elec-

trónico o medios de comunicación electrónica equivalentes (artículo 21 de la 

Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y del Correo elec-

trónico.

8. Los participantes quedan informados de su derecho de oposición, acceso, 

rectificación y cancelación respecto de sus datos personales en los términos 

previstos en la ley, pudiendo ejercitar los mismos mediante carta dirigida al 

Departamento de Atención al Cliente de CENTROS COMERCIALES CARREFOUR, S.A., 

Ctra. de Burgos, Km. 14,5 Alcobendas 28108. Los clientes tienen el derecho a 

revocar el consentimiento otorgado por virtud de la presente cláusula 

respecto de cualquiera de los tratamientos antes indicados en cualquier mo-

mento en la forma antes indicada, si bien el ejercicio de este derecho con 

respecto a los datos señalados como obligatorios para su participación en la 

Promoción comportará que no pueda participar en la misma.

9. Para cualquier consulta relacionada con concurso pueden dirigirse al 

Centro de Atención al Cliente de Carrefour, en el teléfono 902 20 20 00 o bien 

por e-mail a la dirección concursos.mktg@carrefour.com.

 

Madrid, a 29 de Enero de 2010

ANEXO I

LISTADO DE PRODUCTOS PARTICIPANTES

Muñeca Tiana Walt Disney 

Videojuego Tiana y el Sapo para Nintendo DS 

Videojuego Tiana y el Sapo para Wii 

Videojuego Tiana y el Sapo para PC

Banda Sonora Original de la película Tiana y el Sapo

Guía esencial de Tiana y el Sapo (libro)

Tiana y el Sapo (libro de la película)

Libro de baño Tiana y el Sapo

Peque cuentos Tiana y el Sapo

Clásicos Disney: Tiana y el Sapo

Leo con Disney (N2) Tiana y el Sapo

Libro multieducativo Tiana y el Sapo

Libro de actividades: Viste a Tiana

Libro de pegatinas: Tiana y el Sapo

Libro megacolor: Tiana y el Sapo

Pintamanía Tiana y el Sapo

Stickermanía Tiana y el Sapo

Stick & Color Tiana y el Sapo

Stick & Story Tiana y el Sapo

Album de cromos Tiana y el Sapo

Libro de plantillas Tiana y el Sapo

Cuento para colorear Tiana y el Sapo

Actividades con pegatinas Tiana y el Sapo

Libro de pegatinas Tiana y el Sapo 

Coloreo con pegatinas Tiana y el Sapo

Gama de DVD’S de Princesas Disney

Pijama disfraz Aurora

Pijama disfraz Tiana
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